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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696j1986.

Segundo.-Igualmente gozará de Iibe11ad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter d~ Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1511986, de 25 de abnl.

Madrid. 14 de diCIembre de 1988.-P. n, el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de. «Calservi.
Sociedad Anónima Laboral». con código de- identificación fiscal
A42012948. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales preVIs
tos en la Ley 15j1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. )

Resultando que en la tramitaCión del c.xp~~dien.t(' se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a eslOS efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «,Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. dL 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminiSTrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 657 de
inscripción.

Este Ministl:rio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguientc'

Primero.-Con arreglo a las dÜ;posiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anÓnima laboral. en el Impuesto
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ORDEN de 14 dedidembre de 1988 por la que se conceden
los benefióosfiscales previstos en la Le.\" 15/1986. di' 25 de
ahril. a la Empresa «Repon ASOCiados, SOCiedad AnónllJ1a
LaboralN.

Vista la instancia formulada por el representante de «Repon Asocia
dos. Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
A-78887338. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696jl986. de 19 de diciembre (..Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitaCIón de la concesión de
beneficios tributatios a las Sociedades anónimas laborales en vJnud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril.;.-' que laEnudad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admmlstratlvo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.713 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las. disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anómma lahoral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. __ .

b) Igual bonificación. para las que se deven~uen por la a.dqulslclón,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble~es prove:mentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaClOnes de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su imp~rte se destme a la
realización de inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de cOTlstituci~n.y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el a111culo 4. del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortiz~ci~n referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actIVidad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D.. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorOs.

sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales: .

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) [gual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos dOcumenta~

dos. para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados par obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cmco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitucion. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmeme gozará de libenad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afeclOs a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una Vel que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Migue! Cruz Amorós.
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ORDEN de 14 de diciembi-e de 198·¡ por fa que se conceden
los benejiciosjiscaies prt-'I"islos el/ la tn 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa H( úlwrn, .Yonedad _-lnnnima Labo
ra!".

ORDEN de 14 de diciembre de /988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa (dnzifyre. Sociedad Anónima Laborab),

Vista la instancia formulada por el representante de «Antifyre,
Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
A-28Q68351 . en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales.•'

Resultañdo que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15fl986. de 25 de abril;

Considerando que. se cumplen los requisilOs establecidos en el
a11iculo 11 de la Ley 1':Jj 19M, de 15 de abnl, y que la Entidad soliCitante
se encuentra InsCrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el -numero 2.102 de
inscripción.

Este Mmisterio, a propuesta de la Dirección General de TribulOs, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.-COIl arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la SOCiedad AnÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) BonificaCión del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por losactos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de socIC<iades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes -de la
Empresa de que procedan la mayon"a de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos. para las que se dever'l'gúén por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, _cuando su impo11e se destine a la
realización de mverslOnes en actlvos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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